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Del petróleo al enchufe: Colectivero del Aconcagua
apuesta por auto eléctrico y se posiciona como pionero

Un innovador
paso hacia la elec-
tromovilidad está
dando el colective-
ro Rodrigo Chin-
chón, quien desde
comienzos de mar-
zo comenzó a ope-
rar un vehículo
eléctrico como me-
dio de transporte
público en el Valle
de Aconcagua, es-
pecíficamente en el
recorrido entre
San Felipe y Los
Andes.

El conductor,
quien anteriormen-
te trabajaba con un

automóvil petrole-
ro, decidió dar el
salto a esta nueva
tecnología motiva-
do principalmente
por la economía y la
proyección a futuro
del rubro. «Yo
siempre he sido
bien visionario,
siempre tratando
de ver economía,
rentabilidad ( ... )
dije yo, 'bueno, van
a venir todas las

· El conductor opera uno de los pri-
meros vehículos eléctricos como
transporte público en la zona, des-
tacando su rentabilidad, proyección
a futuro y positiva recepción por
parte de los pasajeros .-

cosas en alza, el
petróleo, la benci-
na' ( ... ) pero siem-
pre va a ser creo yo
más económico»,
señaló.

En esa misma lí-
nea, afirmó con
convicción: «Yo
soy pionero en este
tema y creo hasta
el momento que me
ha dado buenos re-
sultados», desta-
cando su decisión
de anticiparse a un

cambio que, a su
juicio, será inevita-
ble en el transpor-
te.

Chinchón lleva
menos de un mes
trabajando con este

vehículo, el cual co-

rresponde a un mo-
delo del año 2026,
y asegura que po-
dría ser uno de los

primeros en su tipo
dentro de la zona.
«Creo que hay otro
en Los Andes, pero
yo no lo he visto»,
comentó, dejando
entrever que la
electromovilidad
aún está en una eta-

pa inicial en el
transporte público
local.

Respecto a la in-

versión, el colecti-

vero explicó que el
automóvil tuvo un
costo cercano a los

30 millones de pe-
sos, una cifra que
muchos consideran
elevada, pero que
puede ser mitigada
a través de incenti-

vos estatales. «Hay

un beneficio que es
'Renueva tu vehí-
culo' ( ... ) te da una
subvención ( ... )

SAN FELIPE
LOS ANDES

VL-PD-57

El automóvil eléctrico año 2026 que actualmente recorre San Felipe y
Los Andes como medio de transporte público.

SAN FELIPE
LILOS ANDES

VL.PD-57

Rodrigo Chinchón junto a su vehículo eléctrico, con el que comenzó a
operar como colectivo en el Valle de Aconcagua.

aproximadamente
como de 9 millones
(de pesos)», indicó,

agregando que el
proceso para acce-
der a este subsidio

puede demorar, lo
que a veces dificul-
ta que otros con-
ductores puedan
dar el paso.

En cuanto a los
costos operativos,

destacó una impor-
tante diferencia
frente a los vehícu

los tradicionales,
especialmente en el
gasto diario de fun-

cionamiento. «Este
vehículo, el día
completo ( ... ) esta-
mos hablando de
aproximadamente
15 a 18 mil pesos, lo
cual antiguamente
en el petrolero, yo
creo que fácil está-
bamos bordeando
o superando los 30
mil pesos», compa-
ró, evidenciando
un ahorro significa-

tivo.
Elautomóvil

cuenta con una au-
tonomía cercana a
los 300 kilómetros
diarios, lo que le
permite cumplir su
jornada sin incon-
venientes, y se car-

ga completamente
en un periodo de
entre 8 a 10 horas,

proceso que actual-
mente realiza en su
domicilio. «Lle-
gas, enchufas y
cargas», explicó,
resaltando la sim-
plicidad del siste-
ma.

En esa misma lí-
nea, proyecta opti-
mizar aún más el
funcionamiento del
vehículo mediante
energías renova-
bles. Según comen-
tó, dentro de sus
planes está la insta-

lación de paneles
solares en su hogar,

lo que permitiría
reducir aún más los
costos asociados a
la carga del auto-
móvil.

Sobre la expe-

riencia con los pa-
sajeros, el balance
ha sido amplia-
mente positivo,
tanto por el con-
fort como por la
novedad del servi-
cio. «Para ellos es
una sensación ( ... )
un día un caballe-
ro me dijo 'oiga,
yo nunca en mi
vida había anda-
do en un auto tan
lujoso y hoy en día
me doy el gusto de
andar en un auto
de este tipo'», rela-
tó.

En términos de
funcionamiento,
Chinchón aseguró
que hasta ahora la
experiencia ha sido
completamente fa-
vorable. «Desven-
tajas ( ... ) no te po-
dría decir todavía

( ... ) no he tenido
ningún problema
hasta el momen-
to», sostuvo, aun-

que reconoce que el
vehículo aún es
nuevo y está en eta-
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pa inicial de uso.
Sin embargo,

advierte que uno de

los principales de-
safíos para la ex-
pansión de este tipo
de transporte es la
falta de infraestruc

tura de carga en la
zona. «Acá no hay
una bomba ( ... )
tanto en San Felipe
como en Los Andes
( ... ) no hay carga

para este tipo de
auto eléctrico», in-
dicó, apuntando a
una brecha impor-
tante en el desarro-

llo de la electromo-
vilidad local.

Pese a ello, el
conductor se mues-

tra optimista res-
pecto al futuro del
rubro, señalando
que la tendencia
apunta claramente

hacia este tipo de
tecnologías. «Todo
va para allá», afir-
mó, agregando que
recomienda el cam-

bio a otros colegas
del transporte pú-
blico. «Se lo reco-
miendo a ojos ce-
rrados ( ... ) van a
generar más 'lu-
cas'», aseguró.

Finalmente,
también abordó

uno de los principa-
les temores asocia-

dos a este tipo de
vehículos: la dura-
bilidad de la bate-
ría. «Todo el mun-
do le tiene miedo a
la batería ( ... ) la
Volvo te la garan-
tiza por diez años»,

explicó, agregando
que no hay que te-
mer a los cambios
tecnológicos. «No

El vehículo eléctrico destaca por su moderni-
dad y eficiencia.

le tengan miedo al
futuro, porque todo

va para allá», con-
cluyó.

NOTIFICACION protesto. Es el caso que el ejecutado no pagó la
cuota mensual Nº 16 que vencía el 07 de Julio de
2025 y las siguientes, razón por la cual el Banco
hace exigible por medio de la demanda y sólo a con-

Ante 1° Juzgado Letras San Felipe, autos ejecuti-
vos, Rol Nº C-250-2026, caratulado «BANCO SAN-
TANDER CHILE con LAGOS « por resolución 26 tar de su presentación, el total de lo adeudado que
de Marzo de 2026, se ordenó notificar por avisos de alcanza a la fecha indicada a $64.553.420 .- que debe
acuerdo al artículo 54 del Código de Procedimiento pagarse más intereses pactados y moratorios hasta
Civil la demanda ejecutiva de Banco Santander Chile su pago efectivo. En un otrosi se acompañaron Car-
en contra del ejecutado don BRANDON DAYAN tolas de Operación de Crédito confeccionadas por
LAGOS GOLDBERG RUT 13.682.127-k, emplea-el Banco, donde consta el desarrollo de la deuda y
do, domiciliado en El Peral 5, Comuna de Putaen- el saldo adeudado. 2 .- Pagaré Nº 650054123919 a
do, por adeudar las siguientes obligaciones: 1 .- Pa- la orden del Banco Santander Chile, con fecha 16
garé crédito en Moneda Nacional No Reajustable de Enero de 2026 por don David Diaz Celis, em-
con Eventuales Periodos de Gracia Mensuales Nº
650046823421, suscrito con fecha 10 de Enero de
2024 por don Carlos Silva Rojas, Rut 17.675.291-2, Cobranza Limitada, quien lo suscribió en virtud de
empleado, del mismo domicilio del Banco en repre-
sentación del Banco Santander Chile, quien lo sus-
cribió en virtud de mandato especial irrevocable otor-

pleado, del mismo domicilio del Banco, en repre-
sentación de Santander Gestión de Recaudación y

mandato especial irrevocable otorgado al efecto por
el deudor por la suma de $26.236.980 .- por concep-
to de capital, con fecha de vencimiento el 19 de

gado al efecto por el deudor por $79.848.273 .- por Enero de 2026. Este pagaré fue suscrito por el man-
concepto de capital, recibido en préstamo en dinero datario del Banco, de acuerdo al Contrato Único de
efectivo. Este pagare fue suscrito por el mandatario Productos Personas Naturales suscrito entre el deu-

dor y el Banco con fecha 20 de Octubre de 2006,
ductos Personas Naturales suscrito con el Banco el cuya firma se encuentra autorizada ante Notario
del Banco, de acuerdo al Contrato Único de Pro-

20 de Octubre de 2006, cuya firma se encuentra
autorizada ante Notario (pag.16) donde se estable-
ció en el párrafo Disposiciones Generales para to-
dos los Contratos (pag. 11 y 12) en su Nº 5 que con

(pag. 16), Contrato a que hace referencia en la obli-
gación demandada con el Nº 1 de esta demanda
ejecutiva. En virtud todo lo anterior, se suscribió este
pagaré por la suma de $26.236.980 .- con vencimien-

el propósito de facilitar el cobro de lo adeudado en to al 19 de Enero de 2026. En el pagaré se estable-
virtud de ese contrato, sin ánimo de novar y para ció que el capital adeudado devengará desde la mora

o simple retardo y hasta la fecha de pago efectivo elcompletar el pagaré, el cliente, confiere poder es-
pecial e irrevocable al Banco y a Santander GRC, máximo interés que permita la Ley estipular para este
para que por si, o a través de un tercero especial- tipo de operaciones y el acreedor quedó liberado de
mente designado al efecto, proceda en su nombre y protestar este documento. Este documento no fue
representación a suscribir o aceptar ante Notario Pu- pagado a su fecha de vencimiento el 19 de Enero
blico, uno o más pagares a la vista y a la orden del de 2026, motivo por el cual el ejecutado adeuda a
Banco por la suma de los giros y/o solicitudes de mi mandante la suma de $26.236.980 .- , mas intere-
pagos, transferencias de fondos. El capital de los ses moratorios hasta el pago efectivo. 3 .- Pagare
pagarés estará integrado por lo adeudado por el Nº 650054125580 a la orden del Banco Santander
cliente, y el interés será el máximo que la Ley per- Chile, con fecha 13 de Enero de 2026 por don Da-
mite estipular, que se devengará desde la fecha de vid Diaz Celis, empleado, del mismo domicilio del
la suscripción y hasta la de su pago efectivo. Por Banco, en representación de Santander Gestión de
ello, el Banco por intermedio de su representante Recaudación y Cobranza Limitada, quien lo suscri-
ya indicado, suscribió este pagaré por $79.848.273 .- bio en virtud de mandato especial irrevocable otor-
, pagadero el crédito conjuntamente con los intere- gado al efecto por el deudor por la suma de

$11.792.497 .- por concepto de capital, con fecha de
vencimiento el 14 de Enero de 2026. Este pagaré

ses correspondientes en 59 cuotas mensuales, su-
cesivas e iguales de $1.737.199 .- cada uno con ven-
cimiento los días 05 de cada mes a contar del 05 de fue suscrito por el mandatario del Banco, de acuer-
Abril de 2024 y hasta el 05 de Febrero de 2029 y do al Contrato Único de Productos Personas Natu-
una última cuota de $1.737.204 .- con vencimiento rales suscrito entre el deudor y el Banco con fecha

20 de Octubre de 2006, cuya firma se encuentrael 05 de Marzo de 2029 .- El capital adeudado de-
venga desde la fecha de suscripción del pagaré una autorizada ante Notario (pag.16), cuyo Contrato se
tasa de interés del 0,85% mensual vencido, calcu- hace referencia en la obligación demandada con el
lado en base a meses de 30 días. En el pagaré se Nº1 de esta demanda ejecutiva. De acuerdo a lo
estableció que el simple retardo en el pago de una expuesto, se suscribió este pagaré por la suma de
cualquiera de las cuotas, sea de capital y/o intere- $11.792.497 .- con vencimiento al 14 de Enero de
ses, el Banco podrá hacer exigible el pago total de 2026. En el pagaré se estableció que el capital adeu-
la deuda, considerando la obligación como de plazo dado devengará desde la mora o simple retardo y
vencido, y se liberó al Banco de la obligación de hasta la fecha de pago efectivo el máximo interés

que permita la Ley estipular para este tipo de opera-
ciones y el acreedor quedó liberado de protestar este
documento. Este documento no fue pagado a su fe-
cha de vencimiento, motivo por el cual el ejecutado
adeuda a mi mandante al 14 de Enero de 2026 a la
suma de $11.792.497 .- , que debe pagarse más in-
tereses moratorios hasta el pago efectivo. 4 .- Paga-
ré Nº650053682337 a la orden del Banco Santan-
der Chile, con fecha 16 de Enero de 2026 por don
David Diaz Celis, empleado, del mismo domicilio del
Banco, en representación de Santander Gestión de
Recaudación y Cobranza Limitada, quien lo suscri-
bió en virtud de mandato especial irrevocable otor-
gado al efecto por el deudor por la suma de
$2.408.000 .- por concepto de capital, con fecha de
vencimiento el 19 de Enero de 2026. Este pagaré
fue suscrito por el mandatario del Banco, de acuer-
do al Contrato Único de Productos Personas Natu-
rales suscrito entre el deudor y el Banco con fecha
20 de Octubre del año 2006, cuya firma se encuen-
tra autorizada ante Notario (pag.16), Contrato que
se menciona en los pagarés descritos anteriormen-
te en esta demanda ejecutiva. Por ello, se suscribió
este pagaré por $2.408.000 .- con vencimiento el 19
de Enero de 2026. En el pagaré se estableció que
el capital adeudado devengará desde la mora o sim-
ple retardo y hasta la fecha de pago efectivo el máxi-
mo interés que permita la Ley estipular para este
tipo de operaciones y el acreedor quedó liberado de
protestar este documento. Este documento no fue
pagado a su fecha de vencimiento el 19 de Enero
de 2026, motivo por el cual el ejecutado adeuda a
mi mandante la suma de $2.408.000 .- , más intere-
ses moratorios hasta el pago efectivo. De acuerdo a
lo expuesto en esta demanda ejecutiva, el ejecuta-
do don Brandon Dayan Lagos Goldberg adeuda
al Banco que represento, la suma de $104.990.897 .-
monto total a que alcanzan las 4 obligaciones des-
critas en esta demanda ejecutiva, que se adeudan
desde las fechas indicadas en cada caso, que de-
ben ser pagados más intereses pactados y morato-
rios hasta su pago efectivo.La firma de los suscrip-
tores de los pagarés fueron autorizadas ante Nota-
rio Público, por lo que tienen mérito ejecutivo, sien-
do las obligaciones líquidas, actualmente exigibles
y la acción no se encuentra prescrita. Tribunal por
resolución de 30 Enero de 2026 tuvo por interpues-
ta demanda ejecutiva y ordenó despachar manda-
miento de ejecución y embargo por $104.990.897 .-
más intereses y costas y tuvo por acompañados los
documentos presentados en la demanda ejecutiva
por el Banco en la forma señalada. Se ordenó noti-
ficar al ejecutado por avisos de acuerdo a extractos
publicados por 3 veces en Diario «El Trabajo» de
San Felipe y 1 en Diario Oficial, quedando citado
para ser requerido de pago en la Secretaria del Tri-
bunal en calle Molina Nº 2 de San Felipe el día 22
de Mayo de 2026 a las 11:00 horas. Demás antece-
dentes en juicio ejecutivo indicado. Secretario.
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